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ANT.: Resolución N2 121, 
de 09 de Noviembre 
de 1992. 

MAT.: Solicita dictación 
de Decreto Supremo 
que indica. 

SANTIAGO, 
MAY 1993 

DE: SR. MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

A: SR. JEFE GABINETE DE LA PRESIDENCIA 	

ARCHryn 
Con motivo de la Licita-

ción de Vías de la Región Metropolitana, la Subsecretaría de 
Transportes celebró un contrato de publicidad llamado "CampaP:a de 
bien Público", con Televisión Nacional de Chile, el cual fue 
firmado por el seKor Subsecretario, como asimismo la Resolución 
que lo aprobó, en su calidad de Jefe del Servicio, considerando 
que con anterioridad se había hecho lo mismo con el Canal 13 de 
Televisión sin que hubiere sido objeto de reparo. (Resolución N2 
120, de 06 de Noviembre de 1992). 

Sin embargo, en esta 
ocasión, la Contraloría General de la República devolvió sin 
tramitar el documento de que se trata, Resolución N2 121, de 
fecha 09 de Noviembre de 1992, según consta en el oficio devolu-
torio N2 9391, de 14 de Abril pasado, por las razones que ahí se 
exponen y que básicamente, dicen relación con la falta de repre-
sentatividad del Sr. Subsecretario para comprometer al Fisco. 



INA VALDIVIESO 
e Transportes 
municaciones 

En consecuencia, y a fin 
de regularizar el compromiso económico adquirido y aún no pagado, 
el infrascrito viene en solicitar a US. tenga a bien, suscribir 
el Decreto Supremo que se adjunta, el cual tiene por objeto con-
validar la actuación del Sr. Subsecretario y permitirá cancelar a 
Televisión Nacional de Chile el valor del servicio de publicidad 
pactado y que ésta ya cumplió en Octubre de 1992, según se des-
prende de los antecedentes adjuntos, y frente al cual este Minis-
terio se encuentra en mora. 

Respecto de la última 
observación el Organismo Fiscalizador, relativa a la vigencia 
inmediata del contrato a fin de asegurar su efectividad, es nece-
sario hacer presente que el pago estaba y sigue estando retenido 
hasta la aprobación por Contraloría del documento que lo sancio-
na. 

Saluda atentamente a US., 

DISTRIBUCION: 

Sr. Jefe de Gabinete de la Presidencia 
Gab. Sr. Ministro de Ttes. y Telecom. 
Gab. Sr. Subsecretario de Transportes 
Departamento Administrativo 
Oficina de Partes 
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AUTORIZA LA CELEGRACION DE CONTRA-
TO DE PUBLICIDAD QUE INVICA. 

SANTIAGO, 

DECRETO N 2  

VISTO: 	EL attícuto 32 2 , N 2  1 y 
35 2, de la Conátítucíón Polítíca de la Repáblíca de 
ChíZe; el Aktícu/o 23 2  de ea Ley 19.103; y la Reáo-
lucíón N2  55, de 1992,. de Ca Conítalotía GenehaC de la 
Repabtíca, 

CONSIDERANOO: 

Que, et Míníátehío de T;Lanápo;Lteá 
y Telecomunícacíoneá hequíta ínícíat una campaña de 
educacíón at ctuatío en Octubhe de 1992, cuando áe 
eectuó La Lícítacíón de Vía6 en el áectoh centkíco de 
San-Lago, 

Que, la cítada campaña neceáítaba 
de apoyo "publícítatío a tkaveá de Ca ptena, tadío y 
medía audíovíáualeá, 

Que eka neceáahío eC ínícío 
ínmedíato de ta campaña a ?;ín de aáeguhak áu e,¿ícacía, 
aan cuando eC pago quedaka áupedítado a la Toma de 
Razón del documento Sancíonado pot et Otganímo 
Conítulot., 

Que, el conthato celebkado con 
Tetevíáíón Nacíonal de Chíté (jue áttekíiCi y aUíOkíZadO 
pot el Sk. Subáecketakío de Tkanápohteá en la catídad 
de Jele de Setvícío, que Le aíana La Ley Otganíca de 
Baáeá genekateá de la Admíníátkacíón del E.-Lado, 

Que, eC gaáto .Lue ímputado at 
Pheáupueáto de 1992, ítem 17-002, Pubtícídad y Ptopa-
ganda, 

Que, a /a ()echa pekmanece ínctum-
p_e.ída ta obUgacíón deL Fí6co, 

Que, Ca Conttalotía Genekal de La 
RepabZíca devoZvíó Ln tiiamítak el. documento pot e/ que 
áe autohízaba e£ contkato, 00ícío 9591, de tlecha 14 deC 
pheáente, toda vez, que eátímó que eC Sn.. Subáec/Letakío 
no podía compkometek aC 	 Lo que cottuponde a¿ 
Pkeáídente de La RepabUca, 

II 
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DECRETO: 

1°. APRUEBASE el cont/Lato de publi-
cídad cetebnado entke ta Subecketaitía de Tkanpoittu 
y Televí4Un Nacíonal de Chíle paut la campaña de Bíen 
Pablíco 4obite Lícítacíón de Víaá que 4e ttevó a cabo 
entke e/ 12 y 30 de Octubke de 1992. 

2°. El monto de¿ convenío piLece-
dente a6cíende a ta 'suma de $ 1V.567.250 (díecí6íete 
míltoneó, quíníento ,suenta y 4-Le-te míl, dcacíento 
cíncuenta puo), ínctuído el I.V.A., et cual 4ekd 
ímputado a£ ííem 19-01-01-22-11, de.li pkuupuuto det 
año 1992, de la SuWeciLeta)Lía de Tícaupoiltu. 

ANOTESE, COMESE RAZON 	Y 	COMUNIQ.UESE. 

PATR/C10 AYLWIN AZOCAR 
Pnuídente de Ea República 

GERMÁN MOLINA VALDIVIESO 
Míní“no de Tnanpoktu 

y Telecomuícacíonu 



MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES 
UMINISTRATIVQ 	 ORD. Af. N2 

  

ANT.: Resolución N2 121, 
de 09 de Noviembre 
de 1992. 

MAT.: Solicita dictación 
de Decreto Supremo 
que indica. 

SANTIAGO, 

DE: SR. MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

A: SR. JEFE GABINETE DE LA PRESIDENCIA 

Con motivo de la Licita-
ción de Vías de la Región Metropolitana, la Subsecretaría de 
Transportes celebró un contrato de publicidad llamado "Camparia de 
bien Público", con Televisión Nacional de Chile, el cual fue 
firmado por el se?;or Subsecretario, como asimismo la Resolución 
que lo aprobó, en su calidad de Jefe del Servicio, considerando 
que con anterioridad se había hecho lo mismo con el Canal 13 de 
Televisión sin que hubiere sido objeto de reparo. (Resolución N2 
120, de 06 de Noviembre de 1992). 

Sin embargo, en esta 
ocasión, la Contraloría General de la República devolvió sin 
tramitar el documento de que se trata, Resolución N2 121, de 
fecha 09 de Noviembre de 1992, según consta en el oficio devolu-
torio N2 9391, de 14 de Abril pasado, por las razones que ahí 57,e 
exponen y que básicamente, dicen relación con la falta de repre-
sentatividad del Sr. Subsecretario para comprometer al Fisco. 
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una c _I II ra---121 
sigue estando retenido hasta la 
del documento que lo sanciona. 

En consecuencia, y a fin 
de regularizar el compromiso económico adquirido y aún no pagado, 
el infrascrito viene en solicitar a US. tenga a bieh, suscribir 
el Decreto Supremo que se adjunta, el cual tiene por objeto con-
validar la actuación del Sr. Subsecretario y permitirá cancelar a 
Televisión Nacional de Chile el valor del servicio de publicidad 
pactado y que ésta ya cumplió en Octubre de 1992, según se des-
prende de los antecedentes adjuntos, y frente al cual este Minis-
terio se encuentra en mora. 

Respecto de la última 
observación lel Organismo Fiscalizador, ra -ativá-Tá=l7Ja=xti_genciej.,1- 1=61't  

Saluda atentamente a US., 

GERMAN MOLINA VALDIVIESO 
Ministro de Transportes 
y Telecomunicaciones 

DISTRIBUCION:. 

- Sr. Jefe de Gabinete de la Presidencia 
Gab. Sr. Ministro de Ttes. y Telecom. 
Gab. Sr. Subsecretario de Transportes 
Departamento Administrativo 
Oficina de Partes 
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del contrato es necesario hacer pr sen 	 re 
InlYZ, 1 Paq ezs'ra 
é Razón por C ntráláría, 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES 

Y TELECOMUNICACIONES 
SU- 	TTARIA DE TRANSPORTES 
DaP, 	TO ADMINISTRATIVO 

ffirl 

AUTORIZA LA CELEdRACION OE CONTRA-
TO JE PUGLICIDA9 QUE INOICA. 

SANTIAGO, 

MINISTERIO DE HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

CONTRALORIA GENERAL 
TOMA DE RAZON 

RECEPCION 

Depart, 
Jurídico 

Dep. T. R. 
y Registro 1 

Depart. 
Contabil. 

Sub. Dep. 
C. Central 

C: 

Sub. Dep. 
E. Cuentas 

Sub. Dep. 
C. P. y 

Bienes Nac. 
A 

Depart. ' 
Auditoria 

Depart. 
V.O.P.U. 

y T. 

Sub. Dep. 
Municip. 

REFRENDACION 

Ref. 	$ por 

Imputación 

Anot. por.$ 

Imputac. 

Deduc. Dto. 

DECRETO N° 

VISTO: E. aícuo 329 , N° 8 y 
352 , de la Conótítucíón Potítíca de la Repabtíca de 
ChLee; ee Aktículo 232  de ta Ley 19.103; y a Ruo-
Lucíón N° 55, de 1992, de ta Contkaloitía Gennat de C a 
Repablíca, 

CONSIDERANDO: 

Que, ?_ct cítada campaña neeeóítaba 
de apoyo pubUcítakío a t;Laveó de la pkenóa, kadío 
medío6 audíovíóualeó 

( 

Que, eC conttato celebiw.do  con 
Te¿evíóíón Nacíona de Chíle y.te. a6CkíLO y autoilízado 
pok et S. Subóecketakío dz Tkaupoktes en a caídad 
de Je.áe de Seitvícío, que f.e. cAígna C.a Ley Okaaníca de 
Gaóeó genekateó de ta Admíníacíón del: Estado, 

Que, 	 t/a ímputado ae_ 

Pkeóupueóto de 1992, ítem. 17-0O2, Publícídad,y Pkopa-
panda ,Mija.v.L2-----erue-AD9-z-Ve----e•nthz-g-cKd_a-\A_ím  cq,andp-IU 
drkwalig,n10,~~4ü-4.ter5n;- 

Que, a La ú echa pvulanece íncluw-
plída la oblígacíón de.. 

(,. 

Que, C.a Coníkaokía Genza de (a 
Repáblíca devolví6 	t;Lamítak el documentoipo;L 0.i ícío 
9391, de 6echa 14 de_. peen-e, toda vez, que eótíra; 
que eftl. Subóec)Letakío no podía compflowete:¿ a F,aco l  

P.9-1,  • 7 

¡P. APRUETjASE Y'contkato de pui5í-
cídad ceJA.b,tado ent;Le la SubóecketaAía de 1-;¿anpo,ztu 
y TeU.víóíón Nacíonal de Chí.('.e paJz.a .1(1 campana de 7J -1:21i 
Pab¿íco •sobke Lícííacíón de Viu que óe llevó a cabo 
entiLe c...0 12 y 30 de uetubke de 1992. 

Que, el Míníóteido de T;zanópo;Lizó 
y Telecomunícacíoneó ;Lequíkít5 ínícía4 una campaña de 

1 educacíón aC uttakío en Octubne de 1992, cuando óe 
eíjectuó la Lícítacíón de Vícu> en el óecto'L centíco de 
Sanííago, 

yi2  



RESOLUCION N Q 120 

„) 

TOMESE RAZON Y COMUNIQUESE  

(\tí 

J 	.120 

)poluklu  

ANOTESE, 

OMO RAZON 
MINiST-Sia 	TRAZPORTES 

TEL:J.13•:AUiCiTiLINIS 
Pf.:7,TES 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES 

Y TELECOMUNICACIONES 
JBSECRETARIA, DE TRANS ORTES 
EPARTA 'TO ADMINIS 	IVO 
ECCIO \S VICi6 	G 	RALES 

54ist 
...1r 2. 

4 r . 	/3  

CONTRALORIA GENERAL 

TOMA DE RAZON 
ro 	L .  .I., 

RECEPCION 

Depart. 
Jurídico 

Dep 	. R. 
y Registro 

Depart. 
Contabil. 

Sub. Dep. 
C. Central 

Sub. Dep. 
E. Cuentas 

_ 	_ 

Sub. Dep. 
C. P. y 

Bienes Nac. 

Depart. 
Auditoria 

/ 

Depart. 
V.O.P.U. 

 

y T. 

Sub. Dep. 
Municip. 

REFRENDACION 

Ref. por $ 

Imputación 

Anot. por.$ 

Imputac. 

Deduc. Dto. 

AUTORIZASE CONTRATO DE PUBLICIDAD 
QUE SE INDICA. 

SANTIAGO, 	6 NOV 1992 

VISTO: lo dispuesto en el D.L. Nº 
1.028/75; en la Ley de Presupuestos Nº 19.103/91; en 
la Resolución Nº 55/92, de la Contraloría General de la 
República. 

TENIENDO PRESENTE : 

Que fue necesario efectuar una cam-
paña de publicidad, relacionado con la licitación de 
vías y su puesta en marcha. 

Que el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, firmó un Contrato de Transmisión Nº 
1992-000568-00, de fecha 26 de Octubre de 1992, CAMPAÑA 
MINISTERIO DE TRANSPORTES, con Universidad Católica de 
chile Corporación de Televisión, con una duración del 
12 al 19 de Octubre del año en curso. 

RESUELVO : 

AUTORIZASE la celebración de un 
Contrato de Transmisión con Universidad Católica de 
Chile Corporación de Televisión, relacionado con lo que 
se detalla en el TENIENDO PRESENTE de esta Resolución. 

El monto de lo precedente in-
cluido el I.V.A., asciende a la suma de $ 13.640.800.-
(trece millones seiscientos cuarenta mil ochocientos 
pesos 00/100), según Contrato de Transmisión, aprobado 
a la UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE CORPORACION DE 
TELEVISION, el que será imputado al ítem Nº 19-01-01-
22-17, del presupuesto vigente del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de 
Transportes. 

ERGIO GONZALEZ TAGLE 
cretario de Transportes 

1 
15 DC 1992 

CONTRALOR GENERAL 
SUBROGANTE 

MINISTERIO DE HACIENDA 

OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 



proveedor o cliente 
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15/01/JJ 
	 UtF1 U. VtH 1 Ht. 1 Yl 	i Ubi. 	 UUI 

(Utak_ •uuvukalo  

FAX 

. 	SR. NICOLAS MARTELLI - TACAU 

:• SUBGERENCIA COMERCIAL 

REF. 	. ulemeum De rAcuLTAbel 
Y / 

- FECHA 	: SANTIAGO. ENERO 18 DF 1993 

N" FAX : 2341437 

... 1..M.111 

REF.: 

De acuerdo a lo solicitado por Ustedes, envio 

informacidn de la rererencia. 

' 

TELEVISION 
NAccorq,Asi., 
DE CIIILU. 

dr..w.44.7.47ory,  

/ 

HiP5,1',1,11 YM' 

+.4 

,)ItentamInt,e, 

4Auip/-Idi'Eco 

4 .  

Diz.,11,41Q,1  VENTAS FONO : 3772748 - FA","ti•i: • 7772081 
4 

4:4 



expone: Qu“ cedula ant:es citada debidamoriL 

rIfiri11111 
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RENE BENAVENTE CASH 
NOTARIO PUBLICO 
HUERFANOS 1207 

TELEFONO 6997339 
FAX 68.89.387 

SANTIAGO 

kLPLHI'DRIU Nru. Z-v-.1 tvlivai4 

ACTAS 

DESIGNACION DE DIRECTOR EJtCUIIVO SUDRLIGANCL 

Y DELEGACION DE FACULTADES 

10 

11 

/.7  
f ,  • 

?,• 
.13 

TFIFVISION NACIONAL DE CHILE 

 

 

 

F.N SANTIAGO. REPU3L1G1 DE CHILE, ,t 
	

cincu 	de 	Juni() 

de mil novecientos noventa y dos, 'ante mi, RENE DENAVENTE 

CASH, Abogad°, Notario Publico, linilur d t Cuadrageleim..i 

Quinta 	Notaria 
	

de 	Santiago, 
	domiciiiadc 	Oil 	

•• 

ciudad. 	Paseo 	Huerfunw-i 
	 m 1 1 

comparecen: Don tNRIQUE AIMONE GARCIA, 

, 

abogado, 	cüdula naoidnui 	de identidd 	nanieln 
	f.iny 
	 ....... 

millones novecientos cincuenta y dos 0111 cienC9 clmuu,..,  

y tres raya cinco, domiciliado en Rcilavisr,d 1.Y1!P ,t) 

novecientos noventa, COMUMGI de Pruvidenicl, 	17.,eir1 1:10,90, 

wayor 
	

de 	edad, 	quien 	1; r Wd ta 5L1 
	identidad 	(3 o n 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2(1 

21 

7? 

23 

74 

25 

26 



CHILE. tn Mayo 	de 	mt d vwiritit,ieee 	do 

horaF., ee novecientos noventa y do, iendo las catorce 

nonos() Pacheco, Y su Litular clon Jur de 
COM 1 

señoress Gonzalo 	Eguiguren Hodyson, Jorge Awad Mehech, 

Enrique Voqa Patri, ol Luis Cordero Barrera. Juan 

el 	Directorio RepreGentdnte de log 4rabajadoree ante 

Martinuz. y del Director Ejecutivo, señor Jorge Nuvorrotó 

subrogando del 	Director Ejecutivo, por su busoncia del 

pdrd hacerlo, lo quo pais. Propone al Clerente iiwneral 

cargo será necesario ¿Icreditar ante toreros. 

la preidenuia de titulor dov.,Jurye Dori0 P,Ichoco. y 

quince minutuli. las dieciséis horas 

1 

; 

.:31:41.:1  •• 
..,1".t.! • 

• 
••••?,• • 	• ' 

reunió el Directorio 	de id empresa bajo la prosidenci,., 

asistencia de los .directores señora Eugenia Weinetein Levy, 

senur Patricio Caldichoury fli 	y con la presencia del 
•••••••• • 

aprobado por la unanimidad de los Directores 	
presentes. 

En consecuencia. 	se 	
de.ligna a quien °cupe el cargo do 

Gerente General como Director Ejecutivo Subrogante, para 

al Director Ejecutivo titular en 10'j 

cirounzt"c" 

Gerente General lo ocupa actualmente dun Dortolomé Dozerega 

Salgado. Sín otro punto que tratar, bU levcinta In svelOn 

Huy ocho 

ilegibles.". CONFORME. "Acta Sesion Numero Uno Ordinovia 
	III 1 

del Directorio Televisión Nacional de Chile. En :;,2ntiogo, 
u 

veinte deHl?iyo de 'mil. novecientos noventa y do 
b, Siendo 1dt, 

catorce horas, Ge reunio el Directorio de la empresa bajo 

reemplazar 

que no 

dusencia o imposibilidad temporal de 



1.1511.11:,ellein directores de 1 O senora Eu9vniu 

Weinstein 	levy. 	señorbu 	Gonzalo 	Equiguren 	hndg9on, 	Jerqe 

Awad 	Mehech, 	Luis 	Cordero 	Borrero, 	Rnmbn 	Flurenzanu 	Urzuo, 

Juan 	Enrique 	VFJ ?I 	Pn rr i , 	R 1 	Representante 	de 	loF, 

Frabajadures 	ante 	el 	Directorio 	seor 	Patricio 	Caldiehoury 

Rios, 	y 	con 	In 	 del 	Director 	ELeg„ur„Ilzu, 	, eñur prenídencla ------&-._.__ 	 

Jer(e 	Novdrrete 	Mar tinez 	y 	del 	Abogndo 	Jefe 	de. 	Televiión 

Nacional, 	señor 	Angel 	Lora 	Ellas. 	Actuo 	como 	GecreLario 	del 

DIrec,;Lorio 	InLerino, 	el 	señor 	Enrique 	Aimone 	(3. 	Coutro) 	Go 

ratifia 	vl 	texto 	del 	poder 	general 	con 	que 	debe 	,-)ctuur 	ul 

Direl;tur 	EjHuutivo, 	texto 	que 	trant,cribimos 	integramente 	a 
------- 

continuacion: 	"Poder 	u 	Director 	Ejecutivo. 	"De 	confo'rmidod 

a 	lo 	estableuidu 	en 	el 	articulu 	dieciséis 	de 	la 	loy 

diecinueve 	mil 	ciento 	treinta 	y 	dos. 	el 	Oliuutorio 	vi.vne 	en 

conferir 	poder 	general 	pura 	rupresentor 	a 	feleviión 

Nacional 	de 	Chile 	a 	la 	perl,ona 	que 	ocupe 	el  
c—..---' 

ecurivo 	de 	la 	Com 	ania, 	en 	calidad 	de 	Lit;ular. , 

a r 1,..te 	 que. 	51n 	perjuicio 	de 	ias _i_u_t_e__1:--i-."ere—ey—e-u1w. 2_9 	. 	,la 

1 

' 	tacultddes 	que 	le 	or,orga 	el 	articulo 	dieciocho 	de 	Id 	ciLndn 

disposición 	legal, 	y 	anteponiendo 	a 	su 	f ir rn a 	1 ,.J 	r ,..1 L U 11 

social, 	podrá: 	UNO; 	Comprar, 	vender, 	permutor 	y, 	cm 

general, 	adquirir 	y 	enalenar, 	d 	cualquier 	titula 	y 	c,m 
-- 

cualquier 	forma, 	roda 	clase 	de 	bieriui 	mueble 	u 	
inmuebles, 

, 

valores 	mobiliarios. 	titules 	de 	crédiro 	o 	intvumentu 

negociables. 	UDS: 	Dar 	y 	tomar 	en 	enmodoLo, 	
drrend~i.ento, 

administracion 	o 	concesión 	todo 	tipo 	de 	bienee 	111U ti bles 	u 

inmuebles. 	iFIL;S: 	Dar 	y 	recibir 	dinerú 	y 	otr.os 	bienes 	on 
--- 

mutuos. 	en 	depósito, 	necesario 	o 	.vuluntaio, 
	y 	w n 

secuetre. 	LUA111U: 	Dar 	y 	reuibir 	un 	prfmcJJ, 	inc,11)..7,n 	wun 

Z 
uCbu'., 	,ilor , cláusula 	de 	.gárant:iu 	general, 	blene5 	m 	l 
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sea en prenda civil, mercantil, bancaria, incorporales, 

'cosa mueble vendida a industrial, worrants. de ogrorio, 

hipotecas. incluso con CINCO: Dor y recibir bienes en 

posponer., alzar y cancelar cláusula de garantía general, 

la Compañia. :31[:..1.[, L1, Celebrar caucionar 

o oeroo, do transporLe 	terr 	t 	, 	r1 tjfl1ç) c-nl:ratos de 

Uronsueoión. correduria y de de cambio, de fletamento, 

comisionista, 	disCribuidora, agente, 	representdnte, 

cancelarlas, aprobor 0 
'cobrar pólizas, endosarlas Y 

ONCE; 
i—augnar liquidaciones 	de siniestro, 	1-Iteutera. 

poner t.1.:!rMillo a Colectivos O Individuales, ¿intratar  Y 

jr1LOE: 	Celebrar 
servicios 	profesionales ,jeufliLub. 

u 	cuent,..1 	On Y de o%ociaciOn contratos de sociedades 

y 
que forme parte o oryanizociones de 	cualquier .espucie 

SUU 	ClEiLatut0':k 
.lenga intereS- 	Vambien podrá modi.tivar 

plazo, sin desplozomiento u otras especiales y cancelarlas. 

hipotecas. SEIS: Constituir y alzar prendo e hipoteca para 

OCHO: Celebrar uuntrato para construir d la Compoñia on 

vendedora o concesionaria, u pdrd que esta 1?,% constituyo. 

NUEVE: Pre.star y cont.rUar deoria Lecnica de cualquier 

clase. DIEZ: teleUrar contratos de segurd, pudirndu 

acordar primas. fijar riesgos. plazos y demás condiulones, 

Celebrar contratos de cuenta corriente mercantil, imponerse 

de su MOVIMIenLO y oprubar y rechazar $u5 ,,;J1d0!1. DOCE: 

telebrars modifiudr y poner termino a contratos de trabajo, 

participación de cualquier clase u objeto; ingreSar 	
LOda 

clase de personas juridicas ya constituidasy representar a 

la Compañi'a, con VOL y voLo en lds sociedades, comunidad, 

asociaciones, cuentas en partielpacion, sooledades de hecho 

mobiliarios, derechos, acciones y demás cooas corporales e 

1 
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fniurnIrn 

retirarse de todat-, ellas, J. como solioitor 'su dis0Juj n 

1 	 i 	 1 
. 	.. 	.......__ 

pacto; 	y 	eGtipulOCiOrlet3 	e151-1 	O 	Do 	contempladas 

ilspocialmemte 	por 	las 	leyes, 	yo 	sean 	de 	su 	H5sencia, 	de 	-,u 
-- 

nnl-nrin7a 	n 	merimentú 	Aecidontaloc, 	fijar 	pm, eele5, 

intereses, 	rentas, 	honorarios, 	remunerauionws, 	reajustes, 

indemnizaciones, 	plazos, 	uondiui.one5, 	debenture$, 

atribuciones, 	epooasy 	formas 	dv 	pavo 	y 	entrega, 	cabida 

deslindes., 	• 	etcetera; 	p e r u i. I; i, r 	y / o 	entregar, 	pactar 

indivigibilidad 	y 	convenir 	cláusulas 	penales 	d 	fovor 	o 	Hm 

contra 	de 	la 	Compañia; 	acepLor 	Lodo 	clase 	de 	cauciones, 
_ 

reales 	u 	personales, 	Y 	Luda 	clase 	de 	garantias, 	c1-1 

beneficio 	de 	la 	Cempañi.5, 	pacLar 	prohibiciones 	de 	enajenar 

_ 
Ü 	gravar; 	mjHruiCar 	y 	renunciar 	et.J5 	acciones, 	como 	las 	de 

nulidad, 	resolUCinn 	evicción, 	eLCtCII 	y 	aceptar 	la 
--- 

renuncia 	de 	derechos 	y 	ce.1.0 n l'f. ti ; 	rescindir, 	resolver, 

rescillar, 	dejar 	sin 	efecLo, 	poner 	Lerminn 	n 	1;oliciLar 	la 

, 
terminacion 	de 	los 	contrato 	exigir 	rendiciones 	de 

cuentas, 	*71r/robar1as 	u 	objetarias:y 	en 	general, 	ejercitar 	y 

renuncior 	n 	todos 	los 	derechos 	que 	compeLen 	a 	In 	Compnhlel. 

QUiNG: 	Representar 	a 	la 	Compahla 	ante 	Los 	bancos 
- 

nacionales 	o 	extranjeros, 	etatales 	o 	particulares, 	dnrIP 

instrucciones 	y 	comf!terleg 	c.omiones 	de 	confianza; 	abrir 

cuenta 	corr1mnte5 	bonrmris, 	de 	deposito 	y 	de 	credito, 	em 

moneda 	nacional 	o 	extrajera, 	depositar, 	girar 	y 	sobreoirnr 

en 	ellas, 	imponerse 	de 	b1.1 	movimiento 	y 	cerrarInsz 	oprebJr 	y 

objetar 	saldc, 	arHpt.ir 	car(jus 	y 	retiretr 	tj.,:lennri.1-,,, 	dr 

uheques 	o 	cheque 	uellIosi 	nrrendar 	cajas 	Je 	sequrtd,, d, 

1 

5 

7 

e 

9 

10 

11 

:12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

¿9 

" 30 



utriu. vLium.z. ivv4 

,‘ 

3 

abrírlal:,  y poner 	termino o u 	
rrendamiento. colocar 'y 

rPrirar dineroz, documento5 u valores, seo ii moneda 

nacional o extrajera, en deubsitu, custodia u garantia y 

cancelar los certificados respectivos. DtCISEI: Abrir 
--------------- 

cuentas de anorru, reaju5tab1es o no, a plazo, a 3a vista n 

condicionales en el banco del estado de Chile, o en bancos 

comerciales, en cuulquier otra IPSLitUulOn de derecho 

 

 

    

únlico o de derecho privado, depositar y girar en ntla. 

imponerse 	de SU 	movimInnto, aceptar 
	e impugnar 	saldos y 

•••••1 

CerrarlaS. DIECISIETE: Contratar pr jtarno 	o creditog en 

cualquier forma con bancos e insLituciune6 
 financierou, con 

organismos e instiLuciones de credito y/o de fomento, de 

derecho público o privado, civiles o meruantiles, y en 

general, con cualquier persono natural o jurdlua, nacionúl 

extranjera, sean bajo la forma de contrato (AH aperLura u 

linea de crédito, prestamoS con letras, mutuos
., avance.D 

:ontra aceptación o contra valores, crediLos urt cuwnto 

corriente, 	sobregiros, 
creditos 	en duemrd 	especial, 

     

     

3 

créditos documentarios o acreditivos, todos ello uon o sin 

intereses, Con sin reajustes en monedd nionol u 

extranjera. • DIECIOCHO: Girar, 	
suscribir, aeuptar, 

reaceptar, renovar, prorrogar, tomar, revalidar, endosar en 

dominio o garantia, leLras de 
cambio, pagares, 	hequp,, 

   

          

  

boletac do 

      

          

 

Leso bancarios, sean nominativos, 
a la orden o di 

portador, 
en moneda nacional o extranjera; dvuusitar, 

   

protestar, descontar, cancelar. cobrar, dar ordenes de no 

non, endosar oar su depo.:7,ito en cuentas corrienteh de id 

Compania o pn cobranza, coda uno dn los referidos 

6 

9 

docuiieflLO5  yen generni ejercitar todas 11i 	
uuelunee gue u 

: 3°  
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la le. COrretip0fid,in Compañia relacioir tmle 
--- 

dooumentor,. 	DIECINUEVE: 	Cedlp 	y 	beeptar 	cw.Diu,,K.: 	Je 

Eredltn, 	,,,edn 	nominativos, 	ú 	lu 	orden 	u 	di 	purtddor. 

VEINTE: 	Puru 	en 	etecLivo, 	por 	dación 	en 	oduu, 	pur 

_ 	
m ,.., 	 •." 	d. 	1.,ictInn, 

otcéLoru, 	tudu 	In 	que 	la 	Compañia 	ddeude, 	por 	cualquier 

titulo, 	y 	en 	generúl 	extinguir 	obligacione. 	VELN1IUNO: 

Cobrar 	y 	percibir 	exLrejudicialmente 	todo 	cuanto 	se 	adeude 

d 	1j 	Compañia, 	a 	uuulquier 	ritirio 	que 	seo 	y 	por 	cualquier 

personr, 	n ,12Lui-a1 	o 	juridi,Ju, 	inclusa 	el 	Visco, 	en 	dinr,r0 

en 	otra 	cial,e 	de 	bienes. 	corporales 	o 	incorporales, 	raices 
._ 	...,. 	. 

, 

' 	o 	muebles; 	conceder 	quit35 	o 	esperas; 	suscribir 	y . firmar 

recibos, 	riniquilos 	y 	cancelaciones. 	VEINT7007): 	ncurrir 

ante 	toda 	ciase 	de 	autoridades 	pollticas, 	administrativws, 

, 
de 	orden 	tributario, 	aduaneras, 	municipales, 	judiciales, 	de 

uomerulo 	exterior 	u 	de 	cualquier 	utto 	Qrderi, 	y 	antr,  

cualquiera 	persomd 	de 	derecho 	público 	o 	privado, 

instituciones 	fiscales. 	Semitiseales, 	de 	administrador] 

autónoma, 	organismos, 	servicios, 	etoeLera. 	con 	Luda 	clase 

de 	- 	presenLociumes. 	peLiukunws, 	deuldrduluriet, 	iiii-luri 
,----- 

obligatorias, 	modificarlas 	o 	desistirSe 	de 	ellas. 

VE1NT.ITRES: 	Lntregar 	y/o 	recthir 	ds 	lan 	oficinas 	de 	corren. 

telégrafos, 	aduanas 	o 	empreRw; 	estatales 	o 	particulares 	do 

transporte 	terrestre, 	maritimo 	o 	aéreo, 	Loda 	rla,e 	di,' 

correspondencia 	certificada 	o 	no 	piezas 	postoles, 	giru. 

reembolsos, 	cargas.• 	encomiendas, 	mercaderias, 	et(;eterd, 
. 	......... 	....._—_____ 	__ 	. 	. 

dirigidas 	o 	consignadas 	a 	la 	Compañia 	o 	expedido, 	por 	elle. 

VM1NliCUAIRO: 	::,oliciLar 	p,:ra 	id 	Cumpealio 	t-.oncr,.iume-z,  .~ 

adrillr~raLivas, 	de 	cuulquier 	ndturolezd 	LJ 	C.) b jeto; 

1 	e r..) neur .1-1 1" 	a 	Lod¿i 	u 1 u ,,, (.,. 	0 t:1 	prupue -, I. d `--, 	y k.ilA .i. k, ca .z., 	u  
_ 
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4 

licitaciones de cualquier indole. VEINliCiNCO: lnscriblir 

' 	propiedad 	Intelectual. 	industrial, 	nombre 	y 	marcos 

comerciales 	y 	modelos 	indusLriales, 	patentar 	inventos, 

deducir 	oposiciones 	u 	solicitar 	nulidades 	y 	en 	general 

efectuar 	todas 	las 	tramitaciones 	y 	actuaciones 	que 	sean 

procedentes 	en 	esta 	materia. 	VEINTISEIS: 	Realizar 	toda 

clase 	de 	operaciones 	de 	cambios 	internauionalos 	y 	de 

romercio 	exterior; 	rept.  esentar 	a 	la 	Compaiíío 	ante 	el 	Saneo 

Central 	de 	Chile, 	suscribir 	y 	firmar 	registros 	
dc 

---1 

importación 	, 	exportación 	y 	anexos 	o 	los 	mismos 	y 	demás 

instrumentos 	que 	se 	requieran 	en 	une 	operación 	de 	comercio ----1 

exterior; 	contraLar 	apertura 	de 	acreditivo 	y 	
celebrar 
	 ---1 

1 	. IIN 	il 	flirlimni 	UN-,mi 	I 	u 	mil] 	i 	riiiii 	ri o 

embargue 	o 	transbordo; 	extender, 	Hildubar 	
o 	firmar 

conocimientos 	de 	embarque, 	manifiestos, 	recibos, 	
pases 

libres, • 	gulas 	de 	libre 	transito, 	payares 	u 	
ordenes 	de 

---- 

Rn-Crega, 	de 	aduanas 	o 	de 	intercambio 	de 	wercaderims 	o 
--, 

productos; 	y 	ejecutar 	en 	general, 	toda 	clase 	de 	
operaciones 

____.....------------ 

aduaneras. 	VEINTIS1EILA 	Representar 	a 	la 	Compohin 
	en 	toda 

los 	juicios 	o 	gestiones 	Judiciales 	ante 	
cualquier 	tribunal, 

---- 

ordinario, 	especial, 	arbitral, 	administrativo 	o 	dfl 
-- 

cualquier 	otra 	clase, 	asi 	intervenga 	lu 
	CuMpiii,J 	GOMO 

demandante, 	demandada, 	o 	tercero 	de 	cualquir 
	especie, 

ejercitar 	toda 	clase 	de 	acciones, 	
sean 	ellas 

pudiendo 
------ 

ordinarias, 	ejecutivas, 	especiales, 	de 	
Jurisdicción 	no 

---- 

hommiumm 	ii 	dri 	nillInninr 	nrr1 	riairHrmIrrñl 	Un 	mi  

de 	esta 	representacion 	judicial, 	podrán 
	aetuar 	por 	la 

Compahia 	con 	todas 	Las 	lacultades 	
ordinarias 	Y 

extraordinarias 	del 	mandato 	judicial, 	en 	
los 	.terminw,  
	  . 	... -- 

-- 

previstos 	en 	les 	articules' 	̀jept.jmo 	yUctavó 	del 	Codiyo 	de 
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Civil. 	pudiendo Prucedimi.enLo desi,stiree.  en r linera 

inctancia 	de 	la 	duelen' 	deducida. 	oonte..tar 	dmmandas. 
, 

aceptar 	la 	demanda 	contraria, 	renunciar 	lu,... 	reGurso 	o 	los 

termino.., 	legales. 	diferir 	el 	jurumentu 	deuitsuriu 	0 	aceptar 

su 	delación. 	tr,±1floigir , 	compromeUer, 	Qcorgar 	a 	law 	árbitrus 

facu1LadeG 	du 	urbi tir u do t- e '77, , 	prorrogor 	juridicuiun, 

intiervenir 	on 	uvul- inrivm 	di, 	ronrilinrihn 	,-Ivrrnimientn, 

y 	peruibir. 	VElNii0LHO: 	Conferir 	mandatos 

, 
especiales. 	judiejuieb 	u 	eAtrajudie.iulet, 	y 	 lui. 

delegar 	yn 	par.te 	las 	iaculLades 	qUe 	::fl 	consignan 

reasumir. 	No 	obst.ante 	lo 	anterior. 	el 	Uirector 	Ejecutivo, ' 

requerirá 	el 	acuerd0 	previo 	del 	Direutoriu, 	poTa: 	a 

lAdcluri.r, 	qr3var 	y 	enujenur 	Pieneb 	ralees 	u 	derechos 

N 
oonGLil_uidos 	sobre 	ello:,; 	h) 	Enajenar, 	qravar 	o 	arrendar 

concesiones 	de 	lerviclob 	televioud.vob; 	u) 	vender, 	ceder, 

Lransferir 	o-arrendar 	bienes 	del 	mcLi.vo 	Lnmnbilizado 	de 	la 

empresa 	cuyo 	valor 	exceda 	de 	quinieneas 	Unidades 

Tributarias 	Mensuales; 	d) 	ConLvaLur 	urediL(,s 	d 	pHliw.,  

superiores 	a 	un 	afic 	; 	e) 	iransigir 	y 	cometer 	u 

compromiso". 	Se 	faculta 	al 	SecreLarto 	dell 	DirecLortu 	para 

reducir 	la 	presenLe 	acLa 	a 	escriLura 	pública 	Hn 	tudu 	u 	un 

parLe, 	y 	rirmar 	los 	re9.1.1,ru 	uurruHJundiuntu.:.. 	Se 	levant:) 

la 	sesión 	a 	las 	dieelseis 	horas 	quince 	minuLu5. 	Hay 	siwtu 

firrod ,, 	ileglbles.". 	En 	comprobanLe 	y 	previa 	leci;ulu, 	al,i 	lu 

ouprgan 	y 	firman 	los 	comparecienLeb 	uun 	el 	Nuturiu 	que 

auLorizu. 	$e 	do 	copio. 	00Y 	rt',.- 
. 

/- 
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IREPUBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Ad 
Y TELECOMUNICACIONES 	 ORD Nº 

ANT.: C.C. Nº 3488 DE 30/12/92. 

MAT.: Campaña de bien publico 

contratado en T.V. Nacio 

nal de Chile. 

SANTIAGO, 

DE : JEFE DE PRESUPUESTO, SUBROGANTE 

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES 

A ; SRA. MARTA PIZARRO 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

En relación a campaña de pu-

blicidad, relacionado con la Licitación de vías y su puesta en 

marcha, se contrato Servicios con Televisión Nacional de Chile, 

por un monto de $ 17.567.250 correspondiente a Factura Nº0061999 

de 1992 y cheque Nº 0852528, cargandose al presupuesto vigente 

del año 1992. Item 17-002 Publicidad y Propaganda. 

Saluda Atte. a Ud. 

. ' 	• t. 	**,., 
• 

de  
o 
RIANA OY LA A. 

FE DE P ESUPUESTO 

SUBRO ANTE 

ALA/MLV 



COMPROBANTE DE CONTABILIDAD 

92 ) (  Santiago,  	 de  	 de 19  

• 
REPUBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES 
DEPTO. DE PRESUPUESTOS 

FONO: 6726503 

ÍNOMBRE: 

REGION: 

TELEVISION NACIONAL DE CHILE 

17.567.250.- CANTIDAD: $ diecisiete millones quinientos sesenta y sie 

N9  R / E 	N' 

RECIBIDO 

PAGADO 

EFECTIVO: 

CHEQUE N,  0852528  

1.- ORIGINAL 

r CWIGO CUENTAS DEBE '..\ 
HABER 

¿¿217002 
-\ 	  

PUBLICIDAD 	Y 	PROPAGANDA 	X PAGAR 1/.5b/.2bU.- 

111101 BANCO 	DEL 	ESTADO 	DE 	CHILE 1/.56/.250. 

i 

\c 
TOTAL $ 1 /.bb/.¿bU.- 17.567.250i 

tfIRMA INTERESADO 

BANCO  DEI ESTADO 	(CARNE 

AUTORIZADO 

V2  B,  REVISOR 
\. 	  

JEFE DEPTO. PRESUP. 
CONTADOR 

mil doscientos cincuenta pesos 

DETALLE: 	SE CANCELA FACTURA NY 61999 POR LA PUbLICALION DE VIAS"MI BUS", 
DEVENGADO EN C/C/ Nº 3159  

3488 



CL Ç 

Televisión Nacional de Chile 
Transmisión Programas Audiovisuales 

Bellavlsta 0990 - Santiago 
Fono: 7774552 - Casilla: 16104 

Comuna Providencia 

R.U.T.: 81.689.800-5 

FACTURA 

N.9 0061999 
5,2-yst  

S.I.I. SANTIAGO ORIENTE 

61999 
# DIA MES AÑO ‘ 

21 10 92 
1 , 

ÑORES MINISTERIO DE TRANSPORTE y TELECOMUNICACIONES 

61 212.000-5 rr 

AMU:',IATEGUI 139 	
COMU 

SANTIAGO 
FECCION 	 NA 

COD. FACT. 

1 C 

CLIENTE 

72691 

CONTRATO 

27790-0 

AGENCIA 

9045-TACAU 

VENDEDOR 

DESCRIPCION TOTAL PARCIALES VALOR UNITARIO 

, PUBLICIDAD A EXHIBIR PARA SUS SERVICIOS. 
so 	 Y. Descto. 

29, 775, 000 
14, 987, 500 

14, 837, 500 
2, 679, 750 + 187. I. Y. A 

$17, 567, 250 

Y SIETE MIL SON : DIECISIETE MILLONES Gls.IIV,JE.NTOE, SESENTA 
nSC I ENTOS C I NCUENTA PESOS 

CONDICIONES DE PAGO 

S. E. U. O 

FIRMA Y TIMBRE 

CONTRA FACTURA 	AL 31-10-92 112201 
21E1101 
216501 

IIANCAMU Alcerreca 1460 F. 7735381 - Folio 59551 al 64550 - 01/92 
	

ORIGINAL: CLIENTE 



RESOLUCION N 

REPUBÚCA DE CHILE 
USTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONE 
ECRETARIA DE TRANS C TES 
\RTAMENTO ADMINIST 	IVO 
:ION ERVICIOS GEN 	LES 

\'‘;‘9MIN151:p 10 DE HACIENDA 
.‘"---OFICINA DE PARTES 

AUTORIZASE CONTRATO DE PUBLICIDAD 
QUE SE INDICA. 

SANTIAGO, -9 NOV 112 

Q 	121 
C 2 5-4 

RECIBIDO 

tt7" (1.T(,  

CONTRALOR1A GENERAL 
TOMA DE RAZON 

RECEPCION 

3rt. 
niico 

I 

Dep. T. R. 
y Registrc 

Depart. 
Contabil, 

Sub. Dep. 
C. Central 

Sub. Dep. 
E. Cuentas 

Sub. Dep. 
C. P. y 

Nenes Nac. 

Depart. 
Auditoria 

Depart. 
V.O.P.U. 

y T. 

E 	)ep. 
Munp. 

REFRENDACION 

Ref. por $ 

Imputación 

Anot. por .5 

Imputac. 

Deduc. Dto. 

I 

VISTO: lo dispuesto en el D.L. N 2  
1.028 / 7 5; en la Ley de Presupuestos Nº 19.103/91; en 
la Resolución Nº 55/92, de la Contraloría General de la 
República. 

TENIENDO PRESENTE : 

Que fue necesario efectuar una cam-
paña de publicidad, relacionado con la licitación de 
vías y su puesta en marcha. 

Que el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, firmó un Contrato de Publicidad N 2  
2-7790, de fecha 16 de Octubre de 1992, titulado CAMPA-
ÑA DE BIEN PUBLICO, de Transportes, con Televisión Na-
cional de Chile, con una duración del 12 al 30 de Octu-
bre del año en curso. 

RESUELVO : 

AUTORIZASE la celebración de un 
Contrato de Publicidad con Televisión Nacional de Chile 
relacionado con lo que se detalla en el TENIENDO PRE-
SENTE de esta Resolución. 

El monto de lo precedente in-
cluido el I.V.A., asciende a la suma de $ 17.567.250.-
(diecisiete millones quinientos sesenta y siete mil 
doscientos cincuenta pesos 00/100), según Contrato de 
Publicidad aprobado a TELEVISION NACIONAL DE CHILE, el 
que será imputado al ítem Nº 19-01-01-22-17, del pre-
supuesto vigente del Ministerio de Transportes y Te-
lecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes. 

ANOTESE, TOMESE RAZON Y COMUNIQUESE 

SERGIO GONZALEZ TAGLE 
Subsecretario de Transportes 

LO QUE 1 RA..,NECRIZO PARA 5 V1 
	

',MENTID 
it.áinnA 	• 
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TELEVISiON NitICIONALQ1931LE 

A rvi A 

hasta 
12 1 10 1 92 1  vl 	1 10 	1 02 DURACION DEL\CONTRÁTO: L'Desde 

) 

	1 90465 

CONTRATO DE PUBLICIDAD 

Lugar.  ..SANTIA0 	 Fecha 09 	 de NOVIEMBRE. 

Cliente 
 MINISTERIO DE TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES  

Representante legal  SR. SERGIO GONZALEZ TAGLE  

AMUNATEGUI 139 	
Ante Notaria 	

6726503 
	  Teléfono 	  

61.212.000-5 
/ ../113;31()C101q Domicilio Particular 

de 19 .92 	 
CODIGO 

72691 

R.U.T Aceptantes Dcto. Pago 

Dirección 

Agencia Publicitaria representante.-,2: 	 .ROBBA. .(SACAU) 
' 	 e!: 	‹36: 

Domicilio: 	CARLOS ANTUNEZ 2616-D 	12  

Marca (s), Producto (s), Servicio (s) a anunciar .CAMPAÑA .TRANSPORTE 

CODIGO 

N" DE CONTRATO 

?-7790 

Bloque Red Segundos N° Spots Valor Unitario Valor Total 

24 HORAS NACIONAL 30" "12 20:30 HORAS 

ED. CENTRAL 

BUENOS DIAS NACIONAL 30' 13 09:05 HORAS 

A TODOS MA-. 

1 2 	SERIE B NACIONAL '30" -.' 08 21:30 HORAS 

TELESERIE NACIONAL 30" 	'''e  03 19:00 HORAS 

VIENTRE DE  ALQUILER". 
'oWlaill 1¿,);  

19vhb,,  ,Ivile~,,,  

FORMA DE PAGO 	CONTRA FACTURA 29.775.000.-  

Anticipado O 	Contado E 	Letras E 	 51).. To Dto. Pronto 
Pago o intereses... 

Total Acumulado... 	  

14.887.500.- 

14.887.500.- Plazo Fecha Venc. Valor a Cancelar 
1 Subtotal 

20.11.92 $ 	17.567.250.- 
AGENCIA 

14.887.500.- Valor neto 

2.679.750.- I.V.A. 	18% 

17_567_250— TOTAL 

O
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OBSERVACIONES. 	  

DESCUENTO ESPECIAL POR CAMPAÑA DE BIEN PUBLICO. 

ESTE CONTRATO ANULA Y REEMPLAZA CTTO. 2-7790 DE FECHA 12.10.92 

SOLO USO INTERNO TELEVISION NACIONAL DE CHILE 

Cliente Agencia 	E 	Cliente Directo 	Antiguo 	E 	Nuevo 
CODIGO 

Vendedor 
PATRICIA HAMILTON VELASCO 	 N° Orden Publicidad 
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CBE. 93/9359 
4 

4" 	-4 	 Santiago, 10 de mayo de 1993 soca.» 

.CA00  

Ant. 93/9359 

Señor 

Germán Molina Valdivieso 

Ministro de Transportes y Telecomunicaciones 

Presente  

"/CHIVO 

   

Estimado señor Ministro: 

Tengo el agrado de acusar recibo de su carta 

del 04 de mayo en que solicita se convalide la actuación del Sr. 

Subsecretario. 

Al respecto, informo a Ud. que hemos enviado 

copia de tales antecedentes al Sr. Ministro Secretario General 

de la Presidencia. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

, 
/MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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